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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publícalos Lunes, Jueves y Sábados, y se admiten suscripciones calle de Torresecas, 

número 21. Precio de suscripción en esta ciudad, por nn mes 6 rs. , por tres 15. Para fuera, franco de 
porte, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción, francas 
de porte, sin cuyo requisito no se recibirán. ___________________________

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 254, 

GOBIERNO SUPEBIOR POLITICO 
d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Circular núm. 138.
CONSEJO PROVINCIAL.

Sometida á la vigilancia del Consejo pro
vincial la liquidación de los suministros 
por Real órden de 9 de octubre último, 
que antes estaba a cargo de la Excma. L)i- 
Jutacion provincial, y deseando que lospue- 
dos no sufran menoscabo en el abono de 
os efectos que faciliten á las diferentes 

clases del egéreito, recomienda a las auto
ridades locales á quienes está encomen
dada la administración de los mismos, el 
puntual cumplimiento y observancia de las 
disposiciones vigentes acerca del modo de 
acreditarlos, á fin de que por parte de las 
oficinas de Hacienda militar no se presen
ten los obstáculos que son consiguientes, 
cuando por no presentar los recibos con 
la debida separación de armas, clases y ar
tículos se imposibilita laJiquidacion, ó, se 
hac(in inadmisibles por no acompañar las 
copias de los pasaportes que son el verda
dero comprobante de dichos suministros. Y 
habiéndose enterado el Consejo de la irre
gularidad con que se procede en algunos 
pueblos al hacer relación de aquellos re- 
ci1>os, deseando que todas vengan, con uni- 
lormidad y qUe se evite el penoso trabajo 
que los mismos tienen repitiendo é invo
lucrando dichas relaciones por falla de mé
todo, sin que conduzca á otra cosa queá 
la confusión y entorpecimiento, estima con
veniente hacer las prevenciones siguientes-

J a Los SS. Alcaldes constilucionales con 
los secrelarios de ayuntamiento formarán men- 
i'Uahnente notas espresivas con separación de 
cuerpos y recibos, según el modelo número 1. ° 
que.se auompaña, de lodo lo que suministraren 
dentro del mes respectivo, sirviendo después esta 
nota de cárpela para remitir al fin de cada 
trimestre al Consejo los recibos que compren
da, ó bien para entregarlos al ajxoderado ge

neral de la provincia que lo es D. Francisco 
García, oficial primero del Gobierno político 
de la misma.

2 .a Los mismos alcaldes tendrán especial 
cuidado de acompañar á las notas mensuales 
de que habla la prevención anterior, relación 
duplicada de lodo lo suministrado en el trimes
tre, conforme al modelo número 2- °

3 .a Presentados los suministros al apode
rado general en la manera indicada y conven
cido este de ser esacla la relación que de ellos 
se hace, devolverá una de dichas relaciones 
al pueblo respectivo con su firma, para acre
ditar en lodo caso la presentación de los re
cibos que espíese.

4 .a Dicho apoderado cuidará de anunciar 
á los pueblos por medio del Boletín oficial los 
precios á que hayan de abonarse los suminis
tros tan pronto como estén determinados; con 
cuya noticia podrán hacerse por. sí el oportuno 
v.aloramicnlo en las casillas destinadas á este 
objeto en la relación citada modelo número 
2. 9: y con ella se presentarán los alcaldes ó 
sus encargados á percibir el líquido que les 
corresponda.

5 .a Como las relaciones indicadas han de 
servir para formar el registro que ha de lle
var el apoderado, se encarga á los SS. alcal
des que se arreglen en lodo estrictamente á 
los modelos que se circulan , advirtiendo que 
para facilitarles el trabajo con economía de 
tiempo se ha mandado tirar ejemplares en la 
redacción del Boletín oficial.

Lo que. se hace saber para la general noti
cia y puntual cumplimiento de las personas á 
quienes loca su ejecución. Zaragoza 4 de mayo 
de 1846.-El presidente del Consejo, Antonio Oro.

Núm. 25o.
' Circular núm. 139u
En la larde del 18 del mes próximo pasado desa

parecieron de los términos del pueblo de Javaloyas en 
la provincia de Teruel, dos caballerías de las senas 
que á continuación se espresan: en su consecuencia 
prevengo á los alcaldes constitucionales, empleados de 
segundad pública y destacamentos de la Guardia ci
vil, que procuren su detención , y en el caso de con
seguirla las remitirán á disposición del alcailde del 
precitado pueblo. Zaragoza * dq mayo dq 18tu. 
Antonio Oro.' '* „

Senas de las caballerías. Una yegua de 5 á 6 anos 
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pelo negro, alzada pequeña, bien hecha de todo su 
cuerpo? redonda de ancas, desherrada, se le conoce 
en las ancas el roce de haber llevado grupera, a 
crin del cuello crecida, viva de genio, ven una pala 
imito al bazo, lleva una miajita blanco en cuanto se 
le conoce.—Una lechal mular de un ano, pelo casta
ño garrosa de aíras, falla de carne como cuando pa
san el muermo, lleva la crin del cuello corlada, y 
también las cerdas de la cola por bajo despuntada».

Núm. 256.
Circular núm. 140. ,

. Habiendo sido inlrucluosas las diligencias 
practicadas hasta el día para la captura de 
los dos ladrones que en el mes anterior 
aparecieron en la partida de los Cuchille- 
jos término de Villalengua; prevengo á los 
Alcaldes Constitucionales, destacamentos de 
la Guardia Civil y empleados de seguridad 
pública procuren por lodos medios el des
cubrimiento y prisión de dichos criminales; 
á cuyo fin se insertan á continuación las 
señas que de los mismos han podido ad
quirirse. Zaragoza 4 de Mayo de 1846.
Antonio Ot o .

Señas de los ladrones.
El uno buen mozo, calzón corlo de pana 

azul, medias azules, faja, y alpargata; el 
otro mas bajo de estatura, pantalón negro, 
alpargata y faja como los aragoneses: cada 
uno con su trabuco y dos pistolas:

Num. 257.
Circular ,

Los comisarios de seguridad pública, Al
caldes constitucionales, destacamentos de 
la Guardia civil y demas empleados del ramo 
procurarán la captura de los individuos es- 
presados á continuación, y en el caso de 
conseguirla los remitirán con toda seguri
dad á disposición de las autoridades que los 
reclaman. Zaragoza 5 de Mayo de 4 846.— 
Anlomo Oro. .

Juan Martínez: natural de La Almuma y 
que en la actualidad deberá hallarse en 
esta Capital. Reclamado por el Juez de la. 
instancia del cuartel de S. Pablo de la misma.

Manuel Peralta, soltero, vecino de Alhá
jate, de 29años de edad, estatura alta, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada , cara regular, color sano. Recla
mado por el Juez déla, instancia de Cas- 
lellole.

Núm. 258.
Circular núm. 1 42.

Los Comisarios de seguridad pública , Al
caldes constitucionales, destacamentos de 
la Gu ardia civil y demas empleados del ramo 
procurarán la captura de los individuos es- 
presados á continuación: y en el caso de 
conseguirla los remitirán con toda seguridad 
á disposición del Escmo. Señor Capitán Ge
neral de este ejército y reino que los re
clama. Zaragoza 4 de Mayo de 1846.—An
tonio Oro. .

I). Manuel Medina, teniente del ejército, 
de estatura como de 5 pies 2 pulgadas, 
bastante delgado, color regular, ojos suma
mente saltones, el blanco rosado y el mirar 
vizco, barba clara.

Mariano Bello: desertor del regimiento 
infanleria de Zamora: natural de Castellón, 
de 28 años de edad, estado soltero , pelo y 
cejas castiño, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular.

Miguel Martin: desertor del regimiento 
infanleria de Galicia, natural de Pozal de 
Gallinas, estatura 4 pies 11 pulgadas, pelo 
y cejas castaño, ojos garzos, color moreno, 
nariz regular, barba poca. ,

Rafael Arevalo: desertor del mismo re
gimiento, natural de Madrid, estatura 4- pies 
11 pulgadas 8 líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos garzos, color moreno, nariz regular,
barba poca. .

Felipe Ocabo: desertor de dicho regimien
to, natural de Lucena, estatura 5 pies 1 
pulgada, pelo y cejas castaño, color bueno, 
nariz regular, barba cerrada. , ,

Martin Román: desertor dM regimiento 
Caballeria de Alcántara, natural de Villar- 
rubia, estaturas pies 2 pulgadas 11 lineas, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, color mo
reno, nariz regular.

N&m. 259.
Circular núm. 143.

Habiéndose fugado de la fortaleza de la Alhambra 
el teniente D. Manuel Medina, encausado por la Ca
pitanía general de Granada; prevengo á los Alcaldes, 
constitucionales, empleados de segundad publica y des- 
lacamenlos de la Guardia civil, que procuren su 
captura, v en el caso de conseguirla, lo remitan a 
disposición del Escmo. Sr. Capitán general de este dis
trito con toda seguridad. Zaragoza 6 de Mayo de leib. 
Antonio Oro. , ,

Señas del referido D. Manuel Medina. Estatura como 
de 5 pies 2 pulgadas; bastante delgado, color regu
lar, ojos sumamente saltones, el blanco rosado, y el 
mirar vizco, barba clara.

PARTE NO OFICIAL.
La secretaría de Ayuntamiento de El Frasno 

se halla vacante: su dotación consiste en 1080 
reales con las obligaciones y cargos siguientes: 
1. ° el desempeño de alojamientos y aposenta
dor : 2. ° el de provisiones : 3. ° espendicion 
y cobro de documentos de seguridad pública, 
refrendos y formación de espedientes de arrien
dos y quintas. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Ayuntamiento hasta el 5 de Junio 
próccimo en que se proveerá. , ,

La Secielaria del Ayuntamiento Constitucio
nal de Cetina se halla vacante: su dotación con
siste en 1.600 reales vn. en metálico. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á dicha corporación 
hasta el dia cinco del próximo Junio en que se 
proveerá.

La secretaria del Ayuntamiento de b uen de 
Jalón, partido judicial de Borja , se halla va
cante; su dotación consiste en 800 reales vellón 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento hasta el 5 de Junio próximo en 
que se proveerá. .

la Secretaria de Ayuntamiento del lugar de Lu- 
ceni, partido judicial de Borja.se halla vacante: su 
dotación consiste en 960 reales vellón anua es, paga
dos de los fondos municipales. Los aspiran es dirigi 
rán sus solicitudes al Ayuntamiento hasta el 5 de Ju
nio próximo en que se proveerá.

ZARAGOZA : impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l  ju s t e .
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